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“SUPERNOTA” 

MARCO LEGAL EN LA SALUD DE 

MÉXICO 

 

 

LOS ELEMENTOS SUSTANTIVOS 

El Marco Jurídico del Sistema Nacional de Salud 
es un conjunto de Normas de las personas, físicas 

o morales, que prestan servicios de salud, así 
como los mecanismos de coordinación de 
acciones, que surgen en el ámbito de la 

protección de la salud 

Los fenómenos sustantivos de la Salud Pública. 

Al hablar de servicios o 
recursos es mejor usar el 
término requerimientos. 

Son los que conforman la materia de la investigación y la 
acción en salud pública.  

La triada 
fundamental de 

los fenómenos de 
la salud pública 

son: 

Las necesidades de salud 
Los servicios que satisfacen 

esas necesidades 
los servicios que satisfacen 

esas necesidades 

Las necesidades de salud 

Los tres fenómenos 
sustantivos representan 
una forma más concreta 

de expresar los dos 
objetos de análisis que 
permiten estudiar con 
mayor precisión las 

condiciones de salud. 

Las necesidades 
pueden definirse 
como aquellas 
condiciones de 

salud y enfermedad 
que requieren de 

atención 

La distinción no es 
únicamente semántica 

 La experiencia humana 
adquiere preeminencia sobre 
las interpretaciones 
populares 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Derecho constitucional a la protección de la salud. 

En la Constitución de 1917 se había 
entendido originalmente la idea de 

protección a la salud asociada con las 
prestaciones de seguridad social de la 
clase trabajadora, es decir, no como 

derecho para todos los mexicanos, sino 
sólo para los trabajadores y su familia. 

La Ley General de Salud, Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad y Servicio 
para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a 
la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia, y los servicios sociales para el bienestar individual 
y colectivo. 

*Internos  

*Externos 

La propuesta de reforma 
constitucional fue aprobada 
por 325 votos a favor, con 

una abstención y un voto en 
contra, aunque con algunas 
críticas durante el debate. 

La misma Ley 
define al Seguro 
Social como el 
instrumento 
básico de la 

seguridad social 

1.- La misma Ley define al Seguro Social como el 
instrumento básico de la seguridad social 

2.- Precisa que la organización y administración del Seguro 
Social están a cargo del organismo público 

3.- El IMSS es la institución de seguridad social con el 
mayor número de derechohabientes en el país. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento en el que el 
Gobierno de México, a través de consultas públicas, explica cuáles son 

sus objetivos y estrategias prioritarias durante el sexenio. 

Promueve la construcción de 
paz, el acercamiento del 
gobierno a la gente y el 
fortalecimiento de las 

instituciones del Estado 
Mexicano 

Se enfoca en garantizar protección 
social para personas que viven en 

situaciones de vulnerabilidad 

Desarrollo Económico 

Garantiza el uso eficiente y 
responsable de recursos y la 
generación de los bienes, 
servicios y capacidades 
humanas para crear una 

economía fuerte y próspera. 

Ejes Generales 

La jerarquización es la 
disposición de las 
funciones de una 
organización por 

orden de rango, grado 
de importancia 

Bienestar 

Ejes Transversales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 

Busca que las políticas públicas 
estén encaminadas a eliminar la 

corrupción y garantizar la 
eficiencia de la administración 

pública. 

  
Reconoce que toda acción que se 
toma en el presente incide en las 
capacidades de las generaciones 
futuras y de que toda política 

pública actúa en un espacio con 
características particulares. 

Programa Nacional de Salud: programas 
prioritarios. 

 Es un conjunto organizado, coherente e 
integrado de actividades y de servicios, 

realizado simultánea o sucesivamente, con 
los recursos necesarios y con la finalidad 
de alcanzar los objetivos determinados en 

relación con los problemas de salud 
precisos y para una población determinada. 

Fase de diagnóstico 
Planificación: 
Ejecución 
Evaluación 

Territorio y desarrollo 
sostenible 

Existen cuatro fases en el diseño de 
los programas de salud son: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

La Reforma del Sector Salud. 
La reforma fue diseñada para 
democratizar el sistema de salud 
con base en el principio de que la 
atención a la salud debe 
garantizarse a todos los ciudadanos 
y residentes del país 
independientemente de su ingreso, 
lugar de residencia, origen étnico o 
situación laboral. 

 El bajo nivel de gasto general 
 La dependencia del gasto de bolsillo como fuente 

de financiamiento 
 La distribución inequitativa de recursos entre 

asegurados y no asegurados 
 La distribución inequitativa de recursos entre 

asegurados y no asegurados 
 La proporción decreciente del gasto dedicado a la 

inversión 

La reforma también busca corregir los cinco 
grandes desequilibrios financieros que 
caracterizan al actual sistema de salud 

El Sistema Nacional de Salud. 
El Sistema Nacional de Salud está constituido por 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública, tanto federal como local, y las personas 
físicas o morales de los sectores social y privado, 
que presten servicios de salud, así como por los 
mecanismos de coordinación de acciones, y tiene 

por objeto dar cumplimiento al derecho a la 
protección de la salud.  

 Proporcionar servicios de salud a toda la 
población y mejorar la calidad de los mismos 

 Contribuir al desarrollo demográfico armónico 
del país 

 Colaborar al bienestar social de la población 
mediante servicios de asistencia social 

  

El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos 
 Promover el establecimiento de un 

sistema nacional de información básica 
en materia de salud 

 Apoyar la coordinación entre las 
instituciones de salud y las educativas, 

para formar y capacitar recursos 
humanos para la salud 
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